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PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 23 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, informándole que la Apoderada de la parte 

demandante allegó el certificado de tradición del inmueble con M.I. No. 
380-34924 y la Escritura Pública No. 2960 del 10 de agosto de 2015. 

Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2023-00064-00     
Proceso:   Despacho Comisorio No.020  

Comitente:  Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali  
Proceso:   Ejecutivo (76-001-31-03-012-2022-00180-00) 

Demandante:  Carmen Alicia Agudelo Ospina  
Demandado:  Ernesto Flórez Sánchez 

Auto:   542 
  

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 
 

Decidir lo pertinente respecto de la comisión impartida por el Juzgado 12 
Civil del Circuito de Cali – Valle del cauca, dentro del despacho comisorio 

librado en el proceso antes relacionado, en donde se solicita realizar 

diligencia de secuestro del derecho real de dominio que ejerce el 
demandado Ernesto Flórez Sánchez, sobre el bien inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 380-34924 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Roldanillo. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

En orden a resolver sobre la presente comisión, pertinente es traer a 
colación lo expuesto en el artículo 38 del CGP, el cual consagra que el 

comisionado debe tener competencia en el lugar de la diligencia que se le 
delegue, advirtiendo que “[el] comisionado que carezca de competencia 

territorial para la diligencia, devolverá inmediatamente el despacho al 
comitente”.  

 

En tal sentido, revisado el certificado de tradición del bien objeto de 
secuestro, allegado por la Apoderada judicial de la parte demandante, así 

como la Escritura Pública No. 2960 del 10 de agosto de 2015, se observa 
que el bien objeto de secuestro de la propiedad se encuentra localizado 

en el Municipio de La Unión (V), circunscripción territorial que compete al 
Juez Promiscuo Municipal de La Unión (V).  

 
En tales circunstancias, es evidente que la suscrita juez carece de 

competencia territorial para realizar la diligencia de secuestro 
encomendada por el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali – Valle del cauca, 
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por tanto, se impone dar aplicación al artículo 38 del CGP, devolviendo la 
comisión. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento de la comisión, por las 
razones indicadas anteladamente. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la comisión a su lugar de origen.  
 

TERCERO: ARCHIVESE las presentes actuaciones. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
  

 
JCMM 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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